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F.17 RESOLUCIÓN DE LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la
de la licencia / permiso / incapacidad temporal cuyo detalle sigue:

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A

APELLIDOS Y NOMBRE:
TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS:
CUERPO O ESCALA:

ESPECIALIDAD:
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA:
MODALIDAD:

GRUPO/SUBGRUPO:

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO
DENOMINACIÓN:
MINISTERIO / ORG. / ENTE:

PROVINCIA: LOCALIDAD:

3. DATOS DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
TIPO DE LICENCIA / PERMISO / IT:
PERIODO
PRÓRROGA LICENCIA E.
RÉGIMEN DE PREVISIÓN:
DISPOSICIÓN APLICADA:

6. OBSERVACIONES / OTROS DATOS

5. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
FECHA DE FINALIZACIÓN / ANULACIÓN
MOTIVO:

7. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN

DE A
DE A

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: NIVEL
PROV. RESIDENCIA: LOC. RESIDENCIA:

NIP: NRP:

NÚMERO

CONCESIÓN / INICIO
FINALIZACIÓN

ANULACIÓN

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO:

GRADO PERSONAL RECONOCIDO SUPERIOR AL NIVEL DEL PUESTO:

4. DATOS DE LA INCIDENCIA DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
DESCRIPCIÓN Y EFECTOS:

FECHA

Mº / Org.:

Lugar y fecha

Fdo.:

F17   F17R   L14   L14R
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F.17.R RESOLUCIÓN DE LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL 

En uso de las facultades conferidas y previas las actuaciones reglamentarias oportunas, procede la
de la licencia / permiso / incapacidad temporal cuyo detalle sigue:

3. DATOS DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
TIPO DE LICENCIA / PERMISO / IT:
PERIODO

RÉGIMEN DE PREVISIÓN:
DISPOSICIÓN APLICADA:

6. OBSERVACIONES / OTROS DATOS

5. DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
FECHA DE FINALIZACIÓN / ANULACIÓN
MOTIVO:

7. RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN

DE A
DE A

1. DATOS DEL FUNCIONARIO/A

APELLIDOS Y NOMBRE:
TIPO DE RELACIÓN DE SERVICIOS:
CUERPO O ESCALA:

ESPECIALIDAD:
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA:
MODALIDAD:

GRUPO/SUBGRUPO:

2. DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO
DENOMINACIÓN:
MINISTERIO / ORG. / ENTE:

PROVINCIA: LOCALIDAD:

NIP: NRP:

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: NIVEL
PROV. RESIDENCIA: LOC. RESIDENCIA:

CONCESIÓN / INICIO
FINALIZACIÓN

ANULACIÓN

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO:

GRADO PERSONAL RECONOCIDO SUPERIOR AL NIVEL DEL PUESTO:

4. DATOS DE LA INCIDENCIA DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
DESCRIPCIÓN Y EFECTOS: 

FECHA

FECHA DE INICIO DEL 4º MES DE BAJA
FECHA CUMPLIMIENTO 18º MES DE LICENCIA E.

OFICINA DELEGADA DEL R.C.P.

Cumplimentado lo establecido sobre  la  preceptiva
comunicación  al   Registro  Central   de   Personal.

     EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA

Mº / Org:

Lugar y fecha

Fdo.:
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3.DATOS DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
TIPO DE LICENCIA / PERMISO / IT:
PERIODO
PRÓRROGA LICENCIA E. NÚMERO

5.DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL

6.OBSERVACIONES / OTROS DATOS

DISPOSICIÓN APLICADA:

DE
DE

A
A

FECHA DE FINALIZACIÓN / ANULACIÓN
MOTIVO:

7.RECLAMACIONES O RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN

L.14
 RESOLUCIÓN DE LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL

En  uso  de  las  facultades  conferidas  y  previas  las  actuaciones  reglamentarias  oportunas,  procede  la 

1.DATOS DEL TRABAJADOR/A

2.DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO O PLAZA

NIP:
APELLIDOS Y NOMBRE:

TIPO RELACIÓN DE SERVICIOS:
SITUACIÓN LABORAL:
MODALIDAD:

NRP:

MINISTERIO / ORG. / ENTE:

PROVINCIA:

CONVENIO:

LOCALIDAD:

CATEGORÍA PROFESIONAL:
GRUPO PROFESIONAL: ÁREA FUNCIONAL:

ESPECIALIDAD:

DENOMINACIÓN:

LOC. RESIDENCIA:PROV. RESIDENCIA:

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO:

de la licencia / permiso / incapacidad temporal cuyo detalle sigue:

4.DATOS DE LA INCIDENCIA DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
DESCRIPCIÓN Y EFECTOS:

FECHA

COMPLEMENTOS: IMPORTE TOTAL:
COMPLEMENTO TRANSITORIO DE PUESTO: JORNADA:

CONCESIÓN / INICIO
FINALIZACIÓN

ANULACIÓN

Mº / Org:

Lugar y fecha

Fdo.:
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3.DATOS DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
TIPO DE LICENCIA / PERMISO / IT:
PERIODO

5.DATOS DE LA FINALIZACIÓN DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL

6.OBSERVACIONES / OTROS DATOS

DISPOSICIÓN APLICADA:

DE A

FECHA DE FINALIZACIÓN / ANULACIÓN
MOTIVO:

7.RECLAMACIONES O RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN

L.14.R
              RESOLUCIÓN DE LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL

1.DATOS DEL TRABAJADOR/A

2.DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO O PLAZA

NIP:
APELLIDOS Y NOMBRE:
TIPO RELACIÓN DE SERVICIOS:
SITUACIÓN LABORAL:
MODALIDAD:

NRP:

MINISTERIO / ORG. / ENTE:

PROVINCIA:

CONVENIO:

LOCALIDAD:

CATEGORÍA PROFESIONAL:
GRUPO PROFESIONAL: ÁREA FUNCIONAL:

ESPECIALIDAD:

DENOMINACIÓN:

LOC. RESIDENCIA:PROV. RESIDENCIA:

En  uso  de  las  facultades  conferidas  y  previas  las  actuaciones  reglamentarias  oportunas,  procede  la 
de  la  licencia / permiso / incapacidad temporal  cuyo  detalle  sigue:

D.N.I./N.I.E./PASAPORTE/OTRO:

COMPLEMENTOS: IMPORTE TOTAL:

4.DATOS DE LA INCIDENCIA DE LA LICENCIA / PERMISO / INCAPACIDAD TEMPORAL
DESCRIPCIÓN Y EFECTOS:

FECHA

COMPLEMENTO TRANSITORIO DE PUESTO: JORNADA:

CONCESIÓN / INICIO 
FINALIZACIÓN

ANULACIÓN

OFICINA DELEGADA DEL R.C.P.

Cumplimentado lo establecido sobre  la  preceptiva
comunicación  al   Registro  Central   de   Personal.

     EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DELEGADA

Mº / Org:

Lugar y fecha

Fdo.:
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ANEXO II 
Modelos para el personal docente universitario 
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ANEXO III 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LOS MODELOS DE IMPRESOS 

1 El Modelo F17R se utilizará para comunicar al Registro Central de 
Personal (en adelante RCP) la concesión de Licencias o Permisos y las 
anotaciones de inicio y fin de Incapacidad Temporal para el personal 
funcionario bajo régimen especial de Seguridad Social (MUFACE) y 
para el personal funcionario bajo régimen general de Seguridad Social.  

  
 En el caso de utilizarse para comunicar al RCP los diferentes 

momentos de la incapacidad temporal, se indicará en el campo del 
apartado 3 “Tipo de Licencia / Permiso / IT:” el concepto “L1 Licencia 
por enfermedad” o el concepto “IT Anotación de Incapacidad 
Temporal”, dependiendo de su adscripción al régimen especial de 
Seguridad Social (MUFACE) o al régimen general de Seguridad Social, 
respectivamente. 

 
2 El Modelo L14R se utilizará para comunicar al RCP la concesión de 

Licencias o Permisos y las anotaciones de inicio y fin de Incapacidad 
Temporal para personal laboral. 

  
 En el caso de utilizarse para comunicar al RCP los diferentes 

momentos de la incapacidad temporal, se indicará en el campo del 
apartado 3 “Tipo de Licencia / Permiso / IT:” el concepto “IT Anotación 
de Incapacidad Temporal”. 

 
3. Se cumplimentarán con una X las cajas “  o 

“ ” para indicar el comienzo o el fin de la incapacidad 
temporal, respectivamente. 

CONCESION/ INICIO”

 
4 En el campo de OBSERVACIONES se podrán indicar las aclaraciones 

que se consideren oportunas, pudiendo ser pertinente para los casos 
de incapacidad temporal, la siguiente: 

 
Aplicación del artículo 9 del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio. 

 
5 Siempre que se comunique una incidencia o el fin de una licencia o de 

una baja por situación IT, se deberá cumplimentar, además, en el 
apartado 3, la fecha de inicio de la misma, para su correcta 
identificación.  

El resto de la gestión de las licencias por la situación de incapacidad            
transitoria se seguirá realizando en la forma habitual, mediante la 
remisión de los partes de confirmación o prórroga y, en su caso, de los 
modelos F17y L14. 

 

FINALIZACION
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